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aktttt 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Luego nua Itis Sreí. Alcaldes j Secretarios recibas 
ÍÍB uúmeros del BOLKTÍÍÍ qua correspondan al día* 
Vrito, disporiúran que so fife un ejemplar en el sitio 
vfc coEtum'bre, cíonde permantíCBrá haata el recibo 
jfil número siguiente. 

Los Seerotnrio» cn:d?.r¿n' de conservar los BOLB-
•.jum colección tdou ordenadamente para su encua-
jovsaci'in, quti deberá verificarso cada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉHCOLÍS ¥ VIERNES 

Se puecriheen la Imprenta de la Diputación proTincial, á 4 po-
eetfw 60 céntimos ol trimestre, 8 pesetas al semeRtre 7 15 pesetas al 
«ño, pagaden al aolicitar la aascripción. 

Números suelton '¿5 céntimo* de peseta. 

ABTEBTBNCIA KDiTORIAL 

1M diaposieiones de las Autoridades, excepto \M 
que sean a instancia de parte no pobre. Re inserta
rán oHcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dnutiue de las» 
mismas; lo de interés partiuulnr previo el payo ade
lantado de 20 CfíntimoR de peseta por r;a<K linca de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gncata del día 28 de Octubre) 
. I'SESiDE.N'CU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. . M M . el !¡>3j y ia Reina Hc-
ga-úia {Q. D. G . ) 'y Augusta Real 
Púsnilia nop.t'.ij'ú.ia sia ..uovedád ea 
su !mp"orí.üñt,:! oalnil. 

MINISTERIO DE Í.A GOBERNACIÓN 

, D I R E C C . I Ó N l>EN ER A L . 
.:\DB ADMIM-IBACIUN • 

Seccidn"3."—Negociado l .V • '-.] 

InBtruúloj.'l'Tiiiort.uiio-'expediente 
•n.eiitC!; .M iJii»t_erio. c » n . mutivo ¡.del .i 

^iecijrso"'<le*.iiT¿-iiia'riüter|>úVBto-- pop- -
l). Jusquin'Prroto,'cuutru-proTiderí -
pjii "do.'efíc ,Gi>bhírLyo*<:üi¡firmáiidp^ 
otra, dél -Ayu[ituin¡i-.i;to de.Riellb ce-"; 

r.üiendo':n!i.t(?ri-omi á D. .Viiíeríono.Fir i 
Qulgivi'iryíite V S ponerlo, de of i - > 

[ ciV), CVJ coVjíioífni 'áío.-jiíi liis partes-
-iuturl-satíüíi, á lin.dS (|ue:eh el pliiao. 

. de, veintu di-js,'T' 'cai)tiir,dt)<ide ¡a' p i i ; 
Jblieacicc e ñ " e l BULÉTÍN OFICIAt 3(3 
-ees'rpro'yiticiii'de 'la.-'préránté-* fcrden¡-
pufiduii aleg-ítr-v presentar los.docu-': 

..mot'Ui» ó jti«ti.Bca.i>tM que cónside-
ren coi>duc<tDtt>8 6 su derecho. . 

D ós iroaMn A V. S. mveho» »Bo». 
'•:;*iadrid*¿!5 'do Octubre de-1901).—El 

-Otreet'ir ge^erA; Sni^eiiio Siltefa. 
Sr:-acbert-ad<ir c i v i l de León-i 

-.<.'¡••10INAt.DE HACiKNDA ';"-

•DKLEOACtóN UE HACIENDA 
DK LA PIluVISCIA DB LEÓN 

Timbre del Halado 

L-i In tui veüüiói! del Kiítadu en el 
Arrenduni i i» ' .o de Tabacos con fe-
ch;i Id del >i»MK>l participa i esta 
Delegación lo signieute: 

«El Exc iüo . Sr. Miuistro de Ha-
ciewi» su ha servido comuniciir á 
t.st;i Intírvc-ficiói: del Estado con fe-
chu 15 líe Septiembre úl t imo la Real 
ordtia siguiente: 

«l imo. Sr . : Visto el expediento 
instruido acerca del Timbre del E s -

t: do con que por v i r tud del ar t . 197 
de la v igeu t» ley es téu ¡^riivsdo» los 
registros de viajeros que llevan las 
cas.s de huéspedes : 

Resultando que asi los hé te l e s , 
fondas, paradores y meso:.es & que 
e x p r e s h m e ú t e se refiere el citado ar
ticulo 197, como las casss pura hos
peda jo, es tán obligados i llevar n ¡ -
ffistro para viajeros, eii cumplimiea-
tu de.Io dispuesto por ROÜI orden dél 
Ministerio de la Goberoác ión de *7 
de Noviembre de 1858: 

• Resultando que unos y otros estav-
biee imientós Bg-uran en la tn ismá 
tarifa, dé la cqi i t r ibucjón industr ial , : 
•es'tando ías.casas para.viajurcjs d i v i - ; 
dulas en cuatro clases o grupos, se
g ú n su importai:CÍ»:- • . ' 

: Cousiderando qua 'la primera de-
'estas "cuntió clase* d e n q n i i n á d á i C a ^ 
sus para hospedaje co» niesa redon 
da ó de 'hora-, p ira' las- cdmiüus ,* so 

"lÍMlld comprendidii enié l m i s m o . n ú * 
mero-y clase que" los hoteií 'S.y fyñ-

..'das, pri icédieudo, en su ;cóiifec(ieu- . 
cni,\equipararlas d^eátos^.estubleei.-. 

' .mtét i tos: . . . . . "•• • ' 
X'olisiderando q u é la segunda/y 

tercera', que figuran r e s p é c t i v a m e e - ; 
-le cuu.'el m i m . 9." de la clase 7.*; y'.. 
'17 de la 9 ", bajo tu d¿: iómimicióa de 

«Clisas de piipíIos>,-;si bióo t e ñ e n 
asignada, una cuota-..mayor-.que.,la': 
cbnespondienie 6 . los paradores, y 
mesones, la diferencia es menos que 
la que, oí' sentido contrario; refaul-' 
tana co tnpáráádo las con la de los 

. hoteles y fundas;.y eu ta l s i tuac ión 
ía equidad aconseja cor í s idera r lasb» 

' igu:il:caso que - aquellos' cs tab léc i -
inienUis; y ; 

Ciuuiileraudo en cuanto á \ \ 
ciafe ó grupo 4. ' .comprendido en 
<:l n ú i r i . i de la clase c o a l a de-

.DCmiuacióii de jCasas de pupilos ó 
de hué^poi les- ; que siendo su cuota 
muy. i i . f ínor á la de los paradnres y 
mesoiies.se impone declararla exen 
ta del impuesto de que se trata, con 
tanta iniis razón cuanto que la ley 
concede este beneficio á dichos es 
tablecimioutns al llegar al ú l t imo 
grado de la escala; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto 
por V, I . y lo informado por la I n -
t e rvenc ióo general de la Adminis
t rac ión del Estado, se ha servido 

declarar con ca rác te r general lo si
guiente : 

1." Que el art. 1 í>7 do la vigente 
ley del Timbre y el 70 de su regla 
mentó son aplicables ¿ ias «Casas 
para hospedaje cou mesa redonda 
ó de hora para las .comidas» y á las 
• Cases de pupilos• que figurau, r é s -

. peetiva'meotti, en .el i i úm. 6.? do U 
clase 3. ' con el 9 * de la clase 7." y 
Clin el 17 do la 9 •-do la vigente ta 
rifa 1 * para el pago de la c iut r ibu 
ción indüs i r ia l ; debiendo reintegrar 
sus librus ó registros, da viajeros: 
las primeras' con; siijecióo A la es 
cala fijada para lóá hoteles y.foiidas,-
y las'segundas y terceras segú i i es 
tA dispuesto 'para- lOí paVadores -y 

: meBo'uesj.-y.•-. --.. .T 
• 2 . ' Que los l ibroí ó r eg i s t rós de 
viajero» qno llévén l á a . C a s a s do pu-, 
pilos ó de h'.iéfpédes* "que fig.iran 

- CKU el m i m . 4 de la clase 12. 'de d i 
cha tarifa ,l..",\se h ¡lla:'i .,esontus"de 
eaté impües tó . ,;'':Ú"-''R': '-:" 

• De -Ría l - orden "lo- comunico.. á; 
'--V..S. para sñ.corjqcimiéato-y-cfocí-
, tos; cousiguio.'.'tes,- y' '':lo. :trÍ!sl¡\dd'á 

V . - I para igualys.-fioes.n- ~ 'z] . 1 . ' ' " 
' Xó. qu9:se'uisorta « n - é l BOLETÍN 

^'óñciAL de ejít-rproviñcia pai'a.coRÓ'í 
.-.c.mieuto ile"ló>.i;.tei'e«ados'; ' •, - ,.- " 
" • Leó'u-VS.'do Octubro'dé 1900 — E l 

Delegado :de .Híc.ienda, P;-1., Juan 
de Retes. - •- • '• •" ' -• " -

La Dirección gnoeral do la Deuda 
pública con feuha 17 del actual roe 
cumuaica,lo siguiente: 

«Veiieicndo en l ó de Noviembre 
p róx imo un trimestre de intei-eses 
de deudo amort'zablo al 5,por ¡00 y 
los t í tu los do- la'expresada deuda 
amortizados eñ el sorteo verificado 
el día 15 -.leí á é t o a l , cuyn relación 
nominal, por serien, aparece inserta 
en la Qaceta de Afarlrid correspon 
diente al dia de ayer, esta Dirección 
general, en vi r tud de la autori?a-
ción que se leba concedido por Real 
orden fecha 8 del con ¡ente , ha acor
dado que des Jn el día 20 del mes ac
tual so reciban, por esa Delegac ión , 
el cupón n ú m e r o 2 y los t í tu los 
amortizados de la expresada deuda 
y vc ic imien to , á cuyo fin dispondrík 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el Boletín oficial, c u i 
dando de que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

- 1." P i ra quoeste servicio so ha
ga con la debida regularidad, desig
na rá la Intervo.'iCióu de Hacienda 
de e»a provincia un empleado que 
reciba los cupones y t i tolos nmor t i -
zados y practique todas las opera
ciones concernientes al mismo. 

2. ' So a i i r i r i un libro ó cuaderno, 
KBgúu ia importaricia do los valores 
de esta clase que existan ert e¿a pro
vincia , donde «e.auutarAu las factu-. 

-r?» da cupones, haciendo constar lá.. . 
fecha da l a ,p resen tac ión , noui bre del 
interesado, n ú m e r o de entrada que 
se M A las facturas,'lo's cupones,qu.e 
Contengan do cadá ' .ssr ie . el total de 
ellos, sü importe y fech-i -eii quo se -

j é ín i t éu .A ' e s t a ,D i r ecc ión general; y , 
.otro libro ó c i iáderno:eü iau-,1 f i r m a 
y con los mismos requis i ioi que la . 
anterior, en el.que su auotarao las 
facturas de, t í t u lo s l imor l izudis quo 

-ee presenten. ; 
3. " La presen tac ión en es i Dele' 

g a e i ó u ' d i r los. r cu pones v t í tu los 
.amortizados de ..¡a^-deuda del ;> por 
100 a.-nortiz.i'Ble so efeiit.uai-á c ó ñ las 

.facturas q u e ' f teilit-irá.'gr¿:t1s esta 
Dirccciót i-ge: ,erol .A hiediua que le 

• ¿ían .recliimádasipo'r la Interve-iCion-
de Haciéi ida rie .é-'á p roy inc ' á ; ' ¿ 

•'A.'' -Cuñado so racibin liis tac tu-
'; ras con .CDponna.Ó'titulos; el of ic ia l . : 
"enciii-gado dé este soryicio ios com- -
probará d é b i d a m o u t e , ' y híil iándolós "' 
coi-formes en vencimiento, numero, 
serie ó importe, los cupones, y en 
m i noro, numerac ión , serie ¿ . impor
to los l i tülos con los que en dichas 
facturas so detallen, ios t a l u d i a i á á 
presencia del presentador, cuidando 
do no inut i l izar la nnuicrac iün y en- ; 
treg!.ndo A .los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas f ic iuras contien-1;!, el cual 
será satisfecho, al portador-por la 
Sucursal del Banco do E>paña en 
esa provincia. Los eupnurs han do 
presen ta rae ' c o n las facturas que 
contieijou imprees la í¿ch-ji del v e n 
cimiento, sin ruya circunstancia no 
será ' : admitidas, y cuando se pre
senten t i tolov amortizados en dife
rentes soiteos se fi¡cturai-;n separa
damente los de cada oto do ellos. 

5." Los t í tu los amortizados se 
p resen ta ráu ecdosados en ta s i 
guiente forma: A la Diraadn gene
ral de la Deuda pública p a n ste reem-
bolío. I'echa y firma del ¡¡relatador. Y 

: i ; í * ' 
l i ! •"• 
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l l fVMr.u Duidn» los coponceeiguien-
tesn! del triuie^tre en l ú a KO amor
t icen. 

8.* I.CR cuj oncs que carezcan de 
talón r o £0 &<liiútiién eiu (|IIK el i u -
terefario t x h bu ¡o» l i l ules de su re
ferencia, cou l i s ciinles ck'ben con-
f run ta r íe por el cficinl eucHigsdo 
del rec i to , hticieudo coi star eu la 
fuclurh respectiva, por medio de uo 
ta bUt.oiÍ2>i<]H y haj'j )H respoiigubi' 
lidaij de dicha oficn a, (fue ba teni 
do efecto ja coi.fi'oi.ti.cioí- y que te-
eultan co^foriiK-s ro i i \M< litufoa de 
quo hMi ffidi» riePtucíiiii.K 

J.* CHJ!» doa « ü i K reinitirá la I n -
ter^ve: f-ióií de Huci* ttdu de fs» pio-
víücia y.'* fuilurí.» que te liuviiU 
pefisentacnr con MI* cupoupg ó t i t u -

IOR, lan cuale» cou teudrán Fin des 
tacar el t»!ón que ha do servir para 
comprobar e l resumen resgtliirdo 
eutregado á les iuterceadt s. 

Lhtí f>icFur<'8, lauto Ue cupones 
CPUIO de t i t i i loa, tic r e m i t i r á n á ctita 
Dirección acompafi»das de uo» rela
ción expresiv» de ellas. 

8 * A las oficinas del Buuco do 
España en esa cfpital se remi t i rá 
otr;i reUción de las fai-ttiMs pre^e.'i-
ti.das, en la que conste el i iúmero 
de ent-.da que se les buya da.¡o, el 
Dolobre del pie^ei tador, n ú m e r o de 
cupones por series ó da t í tu los amor 
timado* que contienen y su importe. 

9 * Estando é cargo del Banco de 
Kspi>ña el pago de intereses y de 
HU-orlizaciÓR de la dunda al 5 por 

100, con arreglo al Real decreto de 
19 de Mayo úl t imo y Convenio ce
lebrado co-'i el mismo eo IÍJUII fa
cha, esta Dirección general, lu<'C*'> 
que haya practicado la comprubi -
cióu y cance lac ión de los cupón» ' ' y 
de lo* t i tulo* amortizid'is y hecho 
las d e m á s operaciones de liquida 
c ión , reoi'tif-;) á dicho estaftleci 
miento la pavt') talonaria del res
guardo á que «B refiere la prevor,-
ción 4.* para que dé la oportuna or
den do pago á su Sucurs'i! eu csu 
provincia. 

10.' Co i objeto de que el talón 
quo contienen las f ic turas ofnüMn 
las mayores g- i rant ías de compro 
bac 'ón, cu idará osa ofician do que 
•A •ep-trar el r i s i í na rdo que h i da 

entregrars^ al interesad-.', ss ve r i f i 
que con tijera y po^ ei ceur.*.) del 
ta lón, pu-j" si s? corriisr- pi.r el '.̂ o-
blt'Z que el ta lón debe f u mar, po
drían presentarse dificultadi s fie en-
talonainieuto que es preciso evitar. 

1 1 / Las precodiíntes dispofifio-
nes relativas al pn^o de ¡ntiíro-^es y 
noiortisiaRión do )'•» denda al 5 por 
100, se ap l ica rán , i- i terin se confec
cionan los t í tu los delinit ives, ri las 
carpetas provisionales emitidas en 
repieseutnc óu de los miso.os.» 

Loque se ha'.M púl)lic:> en el Bo-
LBTÍN onciAL de la provincia para 
Conocimiento de los interesa dos. 

León 18 de O- tubre de ISiUO.—El 
Dalegadu de H jc i eod j , P. 1 , Juan 
de Retes. 

DELEGACION D E HACIENDA PROVINCIA D E LEÓN 
¡ N I i I G O O I A D O D E M I N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto un el nrt . 11 del Reglamento provisional do ios impuestos mineros de 28 de Marzo del corriente a ñ o , se inser
tan ácon t innac ió .» dec ían env es de productos minero." correspondientes al teicer trimestre'del actual ejercicio, presenradas por los concesiouarios 
de las minas que se l igurau eu 1» s i g u ' e u t » re lac ión, después de examinadas par la Jefatura de Minas de este Dis t i i to , eu consonancia con lo d c i e r m í -
nad>j e i el u n . >38 del citado K ' g i .m.-nto. á fin de q u é todos los mineros de esta provincia puedan enterarse y ezpuuer eu la forma coavenieute el 
error ú omisión qne en ellas se naya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos me?efl. a contar desdo la fecha Aa este per iódico oficial. 

Número 
de la 

earpeta-re-. 
giatro 

1 
O v 7 

8 
lú 
21 
SO 
35 
38 
'14 

• A\> 
7J 

101 
• m : 
•m 
40o 
472 

.481. 
4'<7 
40H. 
!)94 

. «60 
896 

NOMBRE DE LA MINA 

Carmonda 
Sabeio númeri:s 4 y 5. 
babero num. 6 
BerneEga i iúm. 3 
La Raiooriii. 
La E i . l l i " . . . 
P a s t o r a . . . ; . . . . . . . . . . 
Anii.a • . . i : i 
La l 'lor da . . . ' . - ¿ . . . . . . ; 
La Úmca'i 
t h i m b o . . . . . . - . . . . . . . . 
Mainel . . 
Ernesto. 
Mercedes.; 
Merceditns 
P ¿ > r a l . ; . . . . . . . . . . . . . . 
Los .Reyes. • 
Vigon • 
Recnperida. . ; 
i a r o j j n . : . . . . : . . . . . . . 
T"ji 
R e r i i a r d i n o . . . . . . . . . . 

Claae del mineral 

Hul la . , 
i l o m . . 
l i e n . . 
I l e m . . 
I d e m . . 
l l . i i ' . . 
I l e m . . 
I i«ir..-. 
i e . i i . . 
I d e m . . 
I J e m . . 
I d e m . . 
(.obre.. 
Hui l» : . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Ideo»..,. 
I d e m . . 
I l e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

NOUBRE DHL DUESO 

Quintales 
métricos ex-
truidüs en el 

trimestre 

D.* Mercedes y D.* Ana Uuiz F e n u í u d e z . . . 
Sociedad anónima Hulleras oe Sabero. . . . 
La misma 
Sociedad ai onima Hulleras de C i ñ e r a . . . . 
Socied u arjóníin.i Hullera* del Bernesgo. 
La inisu:;'.; 
¡Sociedad Hnlieru Vasco Leonesa 
sociedad unónuna [luller^s de.i l ü e r a . - . . . 
O:?-Sotara du ía Mi.ir y Elorr¡a»r . .' 
Ü. Vicente Marees Botia 
Sociedad carbonif'-ra de Mata 11. „» 
Ü. Vicente M i r a n d a . . . . . . • ; . . . . . . . i . - ¡ ' i . v . . 

» -Ji+e V e r . i r d i n i ; - . . . - . . . ¡ . . - . . . . . . . : . . . . 
» -An ton io A i v a r e z r a s o . . . . . . . . 

•» Indul'vcio L lami iKares . ' . . . . . ¿ . : . . 
Sociedad Viller:! Eoscaro Cas te l l ana . . . . . 
I) Marcelino Ba buena 

. Darío O i o i l k . . . ; : . . . . . . . . . 
Sociedad anón ima La Kullera Leonesa.. . 
D. Mauuel de A l i » d i < l a . . . . . . ¿ . . . . . . . . . 
'• Beruardii ío Te j e r ina . . . . . i . . . . . . . . ; . 
< Juan T a i g e b . i y l e . . . . . . . . . . . . 

2 o M : 

5.500 
109.6K0 
19.310 
8.000 

4!.016-50 
4 I . 0 W W ) 

:0I .570 
.ao.a¿5 

2.700 
19.310 

•11.500 ¡ 
1.7^0 . 

•1.7s'9 - » 
•no » 
:M . 

•15.408 •SO 
15.108 SO 
8.100 » 

700 » 
4 . 5 n . 
1.8i0 » 

-2;178 » 

Vidor de 
los quintales. 

Pesetas Cíe. 

Importe 
del a por 100 

Pesetai CU. 

4.950 . 
98 .7 i ! i -
17.379 » 
7.200 » 

36.914 8:-» 
36.914 85 
91.413 -
18 ¡292 '50 
•i. 430 

•7.379 
!0.:í.MI 

l ;&18 
10 U'-t ¿ 3 
••• 216 » 

'31I 40 
13:867 •:6a 
13.867 «o 
7.VÍ90 . . 

6 « > 
4.07í> 7U 
:.««:•» i 
1.9>8 40 

148 50 
2.961 36 

5:;1 37 
210 i 

1.107 45 
1.107 45 
2.712 39 

54 8 77 
72 90 

.521 37 
310 50 

46 41 
" 304 48 

6 48 
9 34 

• 416: 03 
- 416- 03 

218 70 
• 18.80. 

\ U 39 
49 95 

- ñM 75 

.- 432.139 :í¡:«i7.r)¡8 11.925 i)i< 

León 23 de Ocmbre de 1900 — E i Delegado de Hacienda, V. I - , Juan de Retes. 

> TifSORíilíÍA MU H A C I E N I M 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Días señalados pora !i> cobranza 
de la recaudación ue las cou tr ibu 
clones i"rr! tor 'a l ó i i dnstrial del •t..* 
trimestre de 1900. por los función.•-
ñ u s q u e ¡l cont inuación se expresan: 

Recaudador de la 1 •' Zona atlpartido 
de Asiorya 

Ayuntamiento de Carrizo, les días 
4 y 5 ne Noviembre. 

Lioiit de BoLavides. 5, 6 y 7 do id . 
Idem de Vil lamegi l , 7 y 8 de id . 
Idem de Quintana del Castillo, 11 

y 12 de id . 
Idem ite-. Viiíuguton, 17 y 18 de id . 
Idem de Astorga, 9, 10, 11 y 14 

de id . 

Recmdador de la 2 . ' Zom del partido 
de A ¡torga 

Ayuntamiento de Brazuelo, los 
dios ' l y 2 de Noviembre. 

Idem de Otero de Escarpizo, 7 y 
8 de id . 

Idem d» Santa Columba de Somn • 
xa, 9 y 10 de i d . 

Ayuntamieoto de K ibaual del Ca 
mino, los di»s 12 y 13 de Noviembre 
. Idem de Maga2,'14 v lo do id . 

Idem de Llamas de la Rioera. 20 
y 21 de id . 

León 27 de Octubre de 1900.—El 
Tesorero deH.icienda, Pasen al werra 

• M I N A S ' 

DON ENRIQUE CANTALAPiEORA V CRESPO, 
INOKNIHBO JKFB DEL DISTRITO MINLftO 
Dlt ESTfc PRoVIKCtA.. 

Hago sabi'r: Qne por D. Grego
rio Gu t i é r r ez del Hoyo, vecino de 
León, en i 'epiesentació'i do. D. M ' -
g i i ' d de Unbe y Los Heros. vecino 
de Las Carreras (Bilbao), se. ba pro-
sent.ido eu el Gob eruo c iv i l do e s u 
provincia, eu el dia 10 del mes de 
Septiembre, á las diez de la m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 1.000 perteticncian para la mina 
de hulla llamada L a Barbiant, sita 
en termino del pueblo de PiedraSta 
y otros, Ayuii tamieuto de Cabr i lh-
nes, paraje denominario íValdolase-
,'>ada>, y linda á todos rumbos cou 
terreno común . Hace iit des ignac ión 

de las c í t a l a s i .000 perteufucias en 
la forma siguiente: 
; Se t end rá por plinto de partida e i : 
mismo de ¡a;'3Babi¡-.n,ap,;' desda el: 
cual se ine l i ráu 500 metros al N . y 
se colocará una. estaca nuxitiar, a 
2.000 metros de é s t a al E. la 1.*. ;í 
8.000 inotr..»s do-ésta al-S. la 2. ' , a 
5.000 metro* •le és ta al O. la 3 \ á 
2.000 metros d» és ta al N la 4.*, y 
de és ta coa 3.000 metros al. E . se 
l legará á la estaca auxil iar , q'ued.in-
do asi. cerrado el per ímotro do las 
1.000 psiumoncias solicitadas. 

y habiendo hecho coustar este in
teresado que r.ieue realizaiio el depó 
sito (iievenido por la lej.', se lia ad-
mitiuo dicha Rolicitutl por decreto 
del Sr. Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia p >r me 
dio del presente edicto para que en 
ol t é rmino de seseota dias, contados 
desde su fecli:!. pue.lau presentar en 
el Oobierun c iv i l sus oposiciones los 
que so considñrar»-n con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Muiuria vigente. 

León 18 de Septiembre de 1900. 
— E . Caníatapiedra. 

• Hago sabi) : Q ni pur:[) . (>r. i 'ono-. 
Gutiorr-z del Hovo..vottioo de L ' o n , 
en ,reí'riisenr,;tr.i6,i de; I), M'jjfo»:! de 
Ur'ibey Los Heros, vecino.de I.ÍJS Ta-
rrer.-,s (Bili 'ao). se h f presentad.; en 
ni Gobi.jroo o iv i i d'o-8<ei prdv.Tiüia 
en ol di t 10 dvl toos de Sep'.ioiiii'ire, 
á las diez do la m iñ na, ii'>.t ^••liei-
ttid de registro pidie¡id.> 676 parto-
nencias p .ra la mi'.a de h u : l . llama
da Chaccana sita en t é rmino de ¡os 
pueblosdeSosasy San Mifr no! .Ayun
tamiento de Vi l l i ib i i i .o , y linda ¡1 to-
dos rumiios e.uu terr.'.ii.i Ciimún. Ha
ca la des ignación d'i las o:r.;"|.'.^ d76 
perí .eneccias en In forma í i ^ n i e n t e : 

Se t endrá par punto de pattida el 
i lngulo Sudo'.^to fiel luolmo do la 
viuda da.Natal Sabuao, en el barrio 
alto del pueblo do S'.sas. desde oí 
que se mediríin al S. 10" E. lánO iiic> 
tros. Kolucumln la I . " estaca; de 1. 
á 2 . ' 1.500 metros al O. iO" 3., de í . 
A 3.* al N . 10" O. 2.000 metrof. !'É 
de 3.* á 4. '200 metr'.s al E. 10° N . , 
de 4.* 5. ' 400 metros al N . 10" O , 
de 5." á 6." 200 metros ul E 10" N - , 
de 6." A 7." 200 metios al N . '0° O-, 
de 7.* i 8." 200 metros al E. 10" N . , 
de 8.* ú 9." 400 metros al N . 10° O., 



de ft." A 10.' "¿OO metros u! E. 10* N . , 
Ue lO . ' á 11. ' I.MOmiMriw al N . lO ' 
O., il« I !•' •'• l í - " I -MU metro» al E. 
10" N..<!i»- l i - * •'' l.»!Wt metros 
ul S. 10* E . . <¡« 13." á U ' 200 me 
t rus i . 10 . 10" S., rto 14.' á la." 200 
inutrus ul 10° l i . , (i« IT).' ¡i 16.* 
200 metroB O. 10° S.. dn 16.* á 
17.* 2«0 «netros ;<) .$ 10* E.. 'le 17.* 
4 \K.* ¿00 motv.w ,a O. 10° S.. de 
18 * á 19." •-'OO metros al S. 10° E. . 
de l » . ' « 20.* metres a! O. 10° 
S., y de 20." al ¡iipitn de partida 500 
metros al S. 10" E.. quiflainiu ce
rrado el jierimetro lio las 676 pertu-
nericiaB foliciUirtn?. 

Y habioiido hecho ounstur este in-
tecetsaúa qnfl t i m e waliz'Jíio el de 
pósito preVPtii'Jti ;inr I.* ley. se bu 
admitid-i diclw solicitud por ducretu 
del Sr. Gobemadur sin purjuiom de 
tercero- L'.; que ue anuncio por iao-
dio del prvseiile «-iictii p»r« que en 
el t é rmino da sesenta ú u s , coutados 
dssili' sufenha, r.-uu'iiv.i prosuntareo 
el Gobitír.-u) (iivit PUS opoiíicioijtís los 
tjuo se coutíiuüi'/ir*!:! cim diirecho al 
totiú ó p»r t9 di1.! t e r ruño solioitado, 
seffúü-prev.ene ol.art . 24 du lu ley 
de Vliuerííi vi^etUe. 

León 1» de Septiembre de 1200.— 
S . Caxtalapicdra. 

colonia y | ) M i i : : m para el oilo oa 
toral de 1901, se h¡\'¡i:¡ expuesto al 
públn'o t-n riiHirotriria da ye t i 
Ayuutatnmnto \ior t é r in ino do ocho 
d ías , durante loa cnales todo coutn 
bnyento puede exaniiuarlo libre-
monto y hacor las reciumaemues 
que viere juatus; pusadoe que sean 
lio seriin oiiJaí!. 

Vilhiquejiila á 23 de. Octubro de 
19U0.—El Alcalde, Senundino Zotes. 

Alciitdíi constitucional de 
Villa/lómate 

Formadn la mat r ícu la do Est« Mu 
uioipio para el aQo de 190!, se hiula 
expuesta al público en la Secretaria 
del Ayuutaoiient.o por t é r m i n o do 
diez ntii!*, pura qno durante dicho 
plazo puedao losmtereKados e r i m i -
nurla y hacer las reclamaciones que 
e s t i m s » uportiiaas. 

Viil~.horuatn 22 do Octubre de 
1900.—El Alcaide, Francisco Qui
ñones . 

afio natural dn 1901. A So de que los 
contribuye' tes en ella coenprendi-
dos puedan hucer du-ante dicho pía-
¡so las rect::maciones que crean ju s 
tas, y una vez transcurrido no se 
rán oídns . 

Villaza ÜO 2ó de Octubro de 1900. 
— E l Aiculdo, Nazurio de l'oza. 

Alcaldía constitucional de 
Hemíitre 

Se baila expuesto al público en la 
Secre tar í» de esteAyuutamiento por 
t é r m i n o de ocho días el repar t í 
miento de rito t ic», o.orrespondiwtte 
a l afio de 1901, con el tíri de oir re-
claoiaciones; pagado dicho plazo no 
serán atendibles. 

Bembibre 24 de Octubre de 1900. 
— E l Alcalde, Agupito Flor. 

y so elevaríi al examen y aproba
ción ile la supertoridad, si la me
reciese. 

Oiero de Escarpiao 21 de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Agtr - t in Paz. 

| ) . Fermín Moscnso 'iel Prado, Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de BiUiao. 
Por lu presente requisitoria y su 

teoor se c i tn , llama y euip'azs á S a u -
tos Rodrigue/. Aria», hijo do José y 
de María, naturril de Oencis, p iocin-
cia de L " ó , de30 IÍÜOB de edad, ve
cino do •Bilbao, en ta proviñeia dé 

vVizcaya, .n?.oficio jornalero, que DO 
.leu oí «acribé y no tieao anteceden -
"te* penales, contra el qiie se lia dic
tado, áotov de;:i)riift6iv; .y ' ;? ' do, («s 
seGiis s igii ieñtet ' : és tát i i ra un metro, 
y (110 inil íráétMs, oj'»s ¿"«f?»*. V*W-
«•íl».tfé.'-cb'lor.»mo, paro qu.> en el 
t é rmino de i l i ' -z 'di" ' . desde la publi 
cación cu \c. Oacetit ¡le JUadrid, com-
purezoa unte esta Audiencia A res 
ponder de los cargos que l« resultan 
en' caus.-. que se le s igt íe sobre de
lito de lesiones; ápeicibiendolo que" 
de no vei-iliciirlo ..di-ntro'd-il .espre-

• sado. . término será ijecinrado rebel-. 
'do y ' s o .procederá á lo qiie'haya-
lupor. • -• •• • -

--. Al mismo tieiiipo, se ruega.y eo-. 
car^a íi" liis .fiiUüi-iiiOdeR-civiles y; 
mi- i t á r e sy fuDCio'.ua'riná do la policía 

• j u licial 'paio que procedañ ú su.bñs-
'.Ca,' captura _v. ci ' t .ducn¡óu i . I» cár 

cel de Hilbao .á , disposición de este 
T r i t u : el . > -.• ; 

Da.'ln en'• Billia» li 25 de Octubre; 
do 1900.—Fermín.Mi.scoso. 

Alcaldía eoiiitiluciondl dé 
Zas Omañas 

El Ayuntamiento q.ue tengo el 
: houur do prei ldir , asociado do una. 
| Junta de igual n ú m e r o de contri . , 
í buyeutes. acordó proceder al arrien-
: do á venta libro de las especies do 
i vinos y ulcohole* destinados á la 
- venta pública en este Municipio en 
1 el afio de 1901, bajo tipo de 835 pe 

setas á que ascienda el cupo y . re-
• ca'gos. 
' El remata tebdrá lugar ol día 1.1-

de .Noviembre próximo venidero,' 
.hora de Vos diezfi h s d o c t de la ma 
ñ a u a , en la casa consistorial del 
Ayoutamieuto , bajo ol pliego de. 
Condiciones que se h.illa de maní-*. 

. fiesto en la.Secrotaria del.Municipio 
Los quo quieran tomar parta en él 

t endrán que .dépqs i t s r antes de ha - ' 
cer postura alguna ei 5 por 100 del* 
importe to ta l . . , 

Las Omhñas á 23; 'dé Octubre de 
: 1900.—El Alctilde. Bernardo" Pérez . 

1 Alcaldía constitHcionaldi. 
Caslrolitrra. 

i Los días 5 y 6 del próximo mes 
t de Noviembre teudVi lugar., la" co'~ 

brauza del 4.* trimestre del aSo ac-, 
; tnal - de las contribuciones, directas; 
.:_de este Municipio,', y , i o W o h s u ; n p £ . 
{"y inuñicipal , en lu ca ía dél que sus " 
•,- cribe i de nueve de la.íiiafiaría i i c i i a - • 
; tfo'de la tarde, . . ; ' : 
. Ciietrotierr^ -á 23 rie Oi'tubre' dd-

1900.— El Alcalde, ''AIODÍO Merino. 

/ikatdia constitucional de 
San Atil/án de los Caialteros 

Se b»l!an te-minados y expuestos 
al público en la Secretarín del A y u n 
tamiento por t é rmino de quince dias 
los repartitnieutus de con t r ibuc ión 
ter r i tor ia l , industrial y edificios y 
solares para el p róx imo a ñ o do 1901; 
dorante los co rles pueden los c m -
t r i h u y a n t e » examinarlos y presentar 
las reciantaciones " do que so ciean 
asistidos; pasado dicho plazo no se
rán admitidas. 

San MillSn de los Caballeros 23 
i n Octubre de 1901).—El Alcalde, 
A g u s t í n Nicolás . 

AYIINTAMIHNTOS 

Alcaidía ciitsUUidoml de 
CariT,cera-

En la S-erotari > de. csío Ayunta-
tnietito y por ícvnm.i.. de ócúo dhs 
se enenentra espucutii si público el 
padrón do odifi-ws y svlares para el 
nróxiajo año i:iitnr:,'! do 190!, á fin 
de que los conti-ibnyentes nneduo 
oxaininnilo y formular las reclama -
cioi.es que juzguen (.>nurtun:is á su 
derecho; pr.sado dicho plazo no se
rán í tendidas las que m presenten. 

Carrocera 20 (le Octubre de 1900. 
—•El Alcaide. José Alvarez. 

A icaldia constitucional Ue 
Villaqnejida 

Terminado el ropartnuicnto de la 
cont r ibuc ión tt-rrilorii.1 por nUt-ica, 

| A Icaldla constitucional dé 
í ' Vega de Infanzones 
I Eu los días ló y lt> del p róx imo . ' 
¡ mes de Novionibro sa cobrará en es- . 
I te Mtiuicipioei i inpot t» OO las eon-
! tribuciones i i ís t icar urbana é indos- : 
! t r i a l , asi como t ambién la cuota do 
; consumos, todo correspondiente a! 

cuarto trimestre del corriente a ñ o . 
Loque hago público para conocí- , 

miento de los contribuyentes. 
Vega de Infat'Zonoí 22 de Octu

bre do 1900.—El Alcalde, Faustino 
Andrés . 

Alcaldía constitucional de 
Fitlttzamo 

Se halla terminada y expuesta a l 
públ ico cu la SeCvctaria de este 
Apuntamiento por el t é rmino de 
diez d ías la matricula de la cont r i 
bución industrial para el próximo 

.Alcaldia cnstilucioml de 
Armunia .. 

Por sbueMo de este Ayuntamien
to y Junta lie asociado»., para hacer" 

- efectivo el ¿tipo **dé con'sumos^que 
.habrá .de r e g i r e n el año .p róx imo de 
1901 . so saca A 'subasta "en venta á 
la excl i ís ivu, :por t é r m i n o d é un año,-, 
bajo ei pliego de condiciones que so 
puodrá de má ni fiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento. , •;: , 

• Dicha eñbas t» so verificorá el día 
3 dél próxitnó Noviembre, por pa-

j » s A la l l i ina, de diez A doco do la 
" maü l ioá . .: i . . . 

Si en la primera iio.pe.preser.tasea • 
proposiciones; admisibles," m-.ceie:" 

• brorá. una segunda á ' los ochó dias, 
"¿ion lá r'ét-tifi:,!ación de precios co'--
- .rrepppnd¡éntes ,vy en él caso deque 

ésta segnnda'subastii -no diera ""re" 
sultado, sé . ce lebrará , una "tercera 
y ul t ima á.los ocho, d ías siguieates; 
.en cuyo acto se n i m t i r^n preposi 
Cibnes por le* dos -terceras' partes 
del importe ¡V qiie ascienden ol'cupo 
y sus recargos aut -riziiilos. 

Armunia 24 de Octubre de ¡900. 
— E l Alcalde, Munue! Prieto. 

AtcaUia cinslitHciotial de 
• : Otero de Escarpiza; 

UevueUo pi>r ol'Sr. Administrador 
de Ilacien.la el reparto individual de 

; consumos f i rmado por. este A y t u i -
; tauiieuto para cubrir eu cupo del 

segu'-do .«íme^tre del a ñ o actual, 
por no 'loutraerso también ii todo el 
a ñ o de 1901, se. halla nuevamente 
Ccut'ecciomido pr.ro ambos periodos 
de tiompoexpresados.y está expuesto 
ai públ ico por t é rmino de ocho di-is 
en la Secretaria municipal , para quo 
los contribuyentes por dicho con
cepto |,'.iert>.n examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean convenien
tes, pues pasado dicho plazo no se
r án atendidas tas que se presenten. 

Alcaldia constitucional de 
Ponferrada 

Julio de Prada Sobrio, hijo de Se
rafín y de Teresa, natural de. R-mor, 
de 21 «nos de edad, alistado para el 
reemplazo do 1899, o» cuyo sorteo 
obtuvo el i iúm. I I , de -aps rec ió de 
su casa el día 2 del actual; h a c i é n 
dose publico'por medio del presen
te é iostuucia de su padre Serafín 
de Prada. Latí s e ñ a s del Jul io son: 
estatura regular, pelo negro, ojos 
c a s t a ñ o s , cejas al pelo, nariz a g u i 
leña , boca regular; ves t ía panta-

j loo de tela-á rayas negras y ama-
! rillas, chaijtiet» de pana de color. & 
I cuadros, usada y remontada con pa-
| na negra, boina azul oscura, Camisa 
; blanca usada, borceguics negros. 
' Señas particnlare-: la de un t iro de 

perdigones en la cara. 
Ponferrada 10 de Octubre de 

'. 1900 .—Veremündo Nie to . 

Alcaldia ccnslitucional de 
Asiorga 

Hal lándose terminado v\ padrón 
de ed iüc io t y solares de e«te M u n t -
cipio para el ejercicio próximo de 
1901, queda expuesto al nublico en 
U S e c r e t á r i i de est.» Ayuntamiento 
por t é r m i n o da ocho o ía s , contados 
desde la fecha de la inserción del 
presente nnuñcio'eri e¡ BOLETÍN OFI-
c u L d e la provincia, en cuaipl imiea-

, to t\» l/í que JispoBO el urt. 2S de 
"reglamento de .24¿le Enero .!e 1894, 
. para que durante dicho plazo pue 

dan ..examinarlo los interesados -y" * 
h ico r contra el mismo las reclama-. 

~.cioues que estimen conducentes & 
' su "derecho, las cuales • tío podrán 
versar -más que sobro e.vrores a n t -

.méiiicos ó de copie, s egún previene 
el citado a r t i c u l ó . 

. Astorga 16 de Octubro dé 1900.— 
-El Alcalde, 'Paulino-Alonso l.oren- • 
zana.—El Secretario, Tiburcio Ar -

"güello".. ..; . • 

D. Julio Martioer. Jimeno, Joez de 
ii. 'strucción de esta c.iüdad de León 

- y su partido; 
- Por la presente -equisitoria se c i 
ta y llama al proees.-.ii» '.lolestnio 
Diaz Pallares, resideiite, cjné fue eu 
esta ciudad, y cuyo a.'.: na! paradero 
se ignora, para que en el termino de 
diez dias. eontioii s depilo ia mser 
cióu de la presente eu ia Gacela de 
Madrid y BOLETÍN CFICIAI. de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado 
á resppader do los cargos que le re
sultan en la causa qna e:j ÍOÍ contra 
se instruye por defranilaeiórj; bajo 
8pprcibiiüieni.o de que si no !o var iu-

| ca se lo declarara reb'.l-i.! y ie pa r a r á 
' el perjuicio á que hubiere lugar. 
¡ A l propio tiempo, ru^go iHodaí las 

autoridades, tanto civiles y mí l í ta-
i res, aai como ú lus ag.,üte:í ^íe la po-
I licia j u d i c i a l , procedan desdo liego 
• :í la busca y captura del referido 
I procesado Celestino Diaz Pallares, 

conduc iéndolo ¡i la cá rce l de este 
i partido y.•! mi disposición. 
! Dada en León á 22 de Octubre 
; de 1900.—Julio Mart ínez Jimeno.— 
i Por su mamlado,Estanislao S á n c h e z 

Luengo. 

% • *•". 
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Secoudacióu de conlribucioues de la 
\ . ' Zona del partido de L a Baitza 

It inerario du luf (lias de cobranza 
que seQulucI Recaudador que sus
cribo para el 4 ° trimestre dol co-
rrieuto ejercicio de 1900: 
La Baüeza , luí ¿ im 3 al 9 de No

viembre. 
V i l l a m o o t i n , 1 v 3 de ídem. 
Caetnllo, 2 y 3 de í d e m . 
Düxtriuna, 5 al 7 de ídem. 
La Bafieza ' i * <le Octubre de 1900. 

— E l Recaudador, Francisco Ruiz 
Uarcia. 

Recmrlaríón de cmtribvcimes de ¡a | 
2. * Zona del partido de L a SaXeui ¡ 

Itinerario de los día» de cobranza 
voluntaria para el 4.* trimestre 
del currioiite ejercicio de 1900 que 
ha de seguir él Recaudador que 
•uscribe en los Avuntamieotos 
que componen la referida, Zona por 
con t r ibuc ión territorial é indus
t r ia l : Sâ  Esteban de Nogales, los 
liiu.s n t 6 de Noviembre. . 
Ciistrocalbon, 8 y 9 de í d e m . 
Cirntrocontripo. 14. 15 y 16 de i d . 
La B .íiezo 25 de Octubre de 1900. 

— E l Recaudador. Jonquio Santos. 

Xecavdanón de rotitnluetonet de la 
3. ' Zona deljiarttdode L a Bañeza 

It inerario rie los días de cobranza 
que veSala el Recaudador que sus
cribe para el 4." trimestre del cú 
r r en t e ejercicio de 1900: 

. San A lrian del Valle, los d í a s 4 y 
• 5 de Noviembre.-
,. La-Antigua: 6 y 7 de :dem. 

Pozuelo del PÍI ramo, 8 y 9 de ídem 
Alija de los. Melones, 12 y 13 de 

ídem. 
• Roperuelos del P á r a m o , 14 y 15 
demem.-1 • » - . " ' 

. Quintana del Marco, 16 al 19 de 
ídem ' * 

Santa lileaa de Jamuz, 20 y 21 de 
ídem 

La Bafieza 2ó d(i Octubre de 1900. 
— E i Kecaudttdor.- J a lio Moro Perrero 

I t ine iono de - los días de cobranza 
pura la 7 * Zona de La Bafieza de 
los valorea del 4." trimestre de 1 
1910: -

. Z"ti'8 del Pá ramo , los días ;2 y 4 
de Noviembre. : : 

UrOiolex del Paramo^ 5 y 6 de i d . 
.... .San- Pedro Beroiaeos, 6 y 7 de i d . 

BerciBDOs del Pá ramo , 12 y 13 de 
••ídem.' 

LnpiUMi Dalp'a, i 4 y 15 de í d e m . 
Pe hladura de Polayo-Garcia, 19 y 

20 de ideoi: 
• L-iROim d'; Negrillos, 21 , 88 y 23 

de ídem. 
La B' i íeza 2fl do Octubre de 1900. 

— E l .Rucnndador, Cesar Moro. 

Partido de L a X enlta.—4.° trimestre 
de am 

Días sefialndns en cada Ayunta
miento para la cobranzi de c.ontn-
bucioucs dilectas pertenecientes al 
trimestre referido: 

Maiallana, los dias l y ¿ de No
viembre. 

Veí racervera , 3 de í d e m . 
Valdepielafro, t y 3 de ídem. 
f.armcncs. 4 y b de ídem. 
I.a Venilla, 4"y 5 de ídem. 
Rodiezn.o, 6, '7 y 8 de ídem. 
Ve{r»quemada, 7 y 8 de ídem. 
La Pola de Gordón , 9, 10 y 11 de 

idem. 

La Robla, los d ías 12, 13 y 14 de 
Noviembre. 

BoQar, 15, 16 y 17 de idem. 
La Erciua, 18 y 19 de idem. 
Santa Colomba, 'JO y 21 de í d e m . 
Valdelugueros, 22 y 23 de idem. 
Valdeteja, 24 de í d e m . 
León 2 1 de Octubre de 1900.—El 

Recaudador, Arísteo Rodr íguez . 

Partido de XiaSo .—i . ' trimestre 
de 1900 

Dios de cobranza en cada Ayunta
miento para el referido trimestre: 

J'rioro, los dias 1 y 2 do Noviem
bre. 

Boca de H u é r g a n o . 3 al 5 de idem 
Valderrueda, 9 al 11 de í d e m . 
Prado, 12 y 13 de idem. 
Keuedo, 14 y 15 de idem. 
L i l lo , 1 y 2 do i l e m . 
Veo-aiui.-iu, 3 y 4 de idem. 
Reyero, 5 y 6 de idem. 
S a ' a m ó a , 8 y 9 de idem. 
Cistierna, ¡2 al 14 de idem. 
Vil layandre, 16 ni 17 de idem. 
Maraña , 1 y 2 de ídem. 
Acebedo, 3 y 4 de idem. 
Bu iou , 5 al 7 de idem. 
Riafto, 8 al 10 de idem. 
Pesada, 1 y 2 de idem. 
Oseja, 4 y 5 de ídem. 
Vi I layamire 15 de Octubre de 1900. 

— E l Recaudador,Manuel Fern&ndez 

Recaudación de contriiuciones dé la 
1 .* y 2." Zona del partido de Sahagún 

Días se Salados a cada uno de los 
Ayuntamientos que & c o n t i n u a c i ó n -
se expresan pura, la cubranzadel 4.* 
trimestre de 1900: . 

1 . ' ZONV -

. Cea, los d ías 2 y 3 dé Noviembre. 
Villamol," 4 y 5 de . idem. 

• Villamizar, los dfás .^ -y 8;de.Nq,-^ 
vic inbre; - "7 r ' . . " 
• Vi l lnmar tm. 10 de ídem. - " 

Villaselán, I I y 12 de i d . : 
• Vilinzai.zo. 14, 15 y 16 da í J e m . 

Sahelices del Rio, Í7 y 18 de idem 
Bustillo ?3,de O c ' ü b r e de l 9 0 0 . - ^ -

El Recaudador, tederieo Diez, i --

Recaudación de- eontriiiieióries <ft la 
6.* Zona del partido de León 

Días seña lados a-cada Düb de ios 
Ayuiitaniteutos que A. cou t inuac ión 
se e x p r e s í u para ia cobranza delA.' 
trimestre de 1900: - •" _ 

Chozas de Aba|o;':los"dias 5,al 8 de: 
Noviembre. • . -r 

-Viiladangos, 9-y 10 de í d e m . ; ' '• -
• Valverdo, en n " Virgen , 12 al 15 
de ídem . 7 • " • • 

Suuiovei i i» , 19 y 20 de idem. 
León 24 de Octubre de 1900.—El 

Recaudador, Gorvuejo González . 

4." trimestre de 1900 
Innorano de lus días en que ha do 

efectuarse la l ecaudac ión de coo-
tribuciour s en el partido do Vi l l a -
Irancadel B ie rw , Ayuntamientos 
de esto v Recaudadores que bau 
de realizar la cobranza: 

L u i s L . Regtiera 
Viilatranca, los días 7 y 8 de No

viembre. 
Vega do Va'carce, 3 y 4 de idem. 
Balboa, 1 y 2 do idem. 
Sooradu, 5 y 6 de idem. 

Fidel Quiroga 
Corul lón . los días 2 y 3 de N o 

viembre. 

Mainel Quintana 
Trabadelo, los dias 5 y 6 de N o 

viembre. 
Carracedelo, 3 y 4 de idem. 
Barjas, 7 y 8 de idem. 
Villadecanes, 1 y 2 de idem. 

Manuel Sui t 
Ocncia. los dias 3 y 4 de Noviem

bre, j 
Camponaraya, 1 y 2 de idem. j 
Cacabelos, 5 y 6 de idem. 

Felipe Sellan 
Cand ió , los dias 2 y 3 de Noviem

bre. 
San Mart in de Moreda, ó Valle, 4 

y 5 de idem. 
Domingo A l t a r a 

Peranzanes, los diás 4 y 5 de N o 
viembre. 

Antonio Altar/z 
Sancedo, los dias 3 y 4 de Nov iem

bre. 
Arganza, 9, 10 y 11 de idem. 
Fabero, 7 y 8 de idem. 
Berlaoga, 1 y 2 de idem. 
Vega de Espinareda, 5 y 0 de i d . 

Angel González 
Paradaecca, los dias 2 y 3 de N o 

viembre. 
Y á los efectos oportunos expido 

el presente eu Villafranca del Biérzo 
i 23 de Octubre de 1900 — E l Re
caudador, Mariano Garc ía . 

El Comisario de G u e r r a de esta 
. plaza, 

. Hace seber: Q u e n ó liabiendodado 
resultado i a ' segunda subasta cele-, 
brada.el día 20 del actual, para con
tratar & precios fiios- el material de 
acber te laui iénto . -a lu 'mbrado y com
bustible: que necesiten las tropas y. 
ganado del E j é r c i t o . e t t a h t e s j t ran
s e ú n t e s en esta "plaza, y s u l a m e ú t e 
del referido. materialrdel acuartela-:; 
miento á. fuerzas .destacadas en pue
blos de la provincia,ulesde el día que 
s o l é designe al adjutlicatário, a í u o - ' 
tificurle la aprobación del" remate, " 
basta'el-, 31 .de Octubre de 1902, y 
uu mes más si conyinieso á la Ad 
mui i s t r ac ió j - mi l i ta r ; s e g ú n - ordéu 
del Excínoi Sr ._In tendei ¡ te mil i tar 

,de esta r eg ión , en oficio de-24 d -1 
mss c'ortieñté,-.pbf él presente se 
con voca iS ' i iu» 'p r imera ' i conyoca to - . ; 
ría de:prop(»K¡cior)es'l'.bre¿, qne tén--
drá lugar el. iiia 10' de ^Noviembre. 
' p róx imo, á-laS qi,ce eu punto da la 
.maflaiia, eVrei lficaTqiie ocupan las' 
.oficinas de-lii".Comisaria do.Gueria í . . 
mediante {propbsicioues. en' plioj-us -
cerrados y UMegludos al modeló qoe ,' 

"á-.cbntiniiucióu se expresa y con su • 
j e c ó o al -pliego do condiciones, que: 
se hallani'.do rniiüifiestó itesdo las 
nuevo de la riianariu á la una de l a ' 
tardtó los dias no.feriados. 

Las .proposiciones que' se presen
ten hau de extenderse en papel del 
sello I I . " (laciso' 2 " del art . 31 de 
l a ' l e y d é l Timbre, de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras ni enmien das, 
y siendo los precios limites los que 
se detallan á ocotiouacMu: 

Fesetu 

Precios limites 
Por cada kilogramo de carbón 

de cok O'OB 
Por cada kilogramo de c a r t ó n 

vegetal 0'07 
Por cada l i t ro de pe t ró leo . . . . 0'80 
Por cada cama que se sumi

nistre rnonsnalmente 0'47 
León 25 de Octubre de 1900.— 

Antonio Orlo. 

: Modelo de proposiciones 

\ D. N . N . , vecino de .enterado 
del pliego de condiciones y annucio 
inserto en el B LETÍN OFICIAL de la 
provincia de númr.r para 
contratar á precios fijos el seiviclo 
de utensilios que necesiten las t ro
pas y ganado del Ej6re:t,o, estantes 
y t r a n s e ú n t e s en esta plaza, y sola
mente del material (le acuartela
miento á las fuerzas destacadas en 
los pueblos de la provincia, desde el 
dia que se le designe al adjudicara-
r io , al notificarle la aprobación del 
remate, h ista el 31 de Octubre de 
1902, y un mes más si conviniese á 
la Adminis t rac ión mi l i ta r , me com
promete á ver i lear lo , bajo las bases 
establecidas eu el pliego de condi
ciones y á los precies siguientes: 

Por cada cama que so sumi
nistre m e o s u a l i n e n t e , á 
tantas pesetas (TU letra y 
guarismo) > > 

Por cada l i t ro de petróleo, á 
tantas pesetas (eu letra y 
guarismo) • » 

Por cada kilogramo de car
bón de eucioa ó roble del 
mejor que se venda en la 
localidad, A tai tos pesetas 
(en letra y guarismo) . . . . > > 

Por cada k togramo de car
bón rie cok, á tantas pese
tas (eu letra y gnaps inc) . » «. 
(Fecha y firma del propouente). 

, O . José Moros! Aguiar , primer Te-
" hioiite del- Regiiniei'itü L. f i n t e r » ' . 

; : : dé Burgos, n i i i n : .'.16,-y Jaez ins-
: tructor.-del expediente. instruido.. 

•por el delito dé.primera dc-erc ión 
.. 'al soldadovGarcilaso Gómez Eer- -

nández.:';. '7. . --7 ' í „ £" 
" • PoVlirpresí t i ta requisitoria'llamo, 
cito y ' emplaz ' i - i dicho íofdado Gar; 
cilaso (TÓmez Fernández ; ua t i i ráKdé ' 
-La.Migdaleoa.^pVo.viücia-de "León,-
;hijo de Marcelino y Constantinu, de 
oficiojdfepóndiei . te. 'y •cuyos. sefias 

.: personales soirias s ig i i i eo tés : so l té ' 
: rn , estatura I'691) m e t r o s , color 
. blanovpelo Castado, ojiis'jciem¿;bár-; 
,.ba uinguiia y biica'regular,pVra q'a»' 
..en ul-pri.'Cjso t é rmino de treiot.-dias, 
contados desdi' la publicaiiióu riees-

-ta requisitoria ej'r'la Qaceta de Ma-^ 
.drid,-comparezcaJen este. Juzgado 
" del cuartel 'del Cid.ide esta-plaza-, 
. piira- r.esppudt'r" á" ios cargos "qué lo 
--resultan en-el expediente-que ius-.: 

t rnyo al m'suj'o por^.oi delito da p r i 
mera deseiC'óii; bajo apercibiinie . t¿ 
de que ?i no comparece en él plazo, 
fijado sera declarado rebelde, parán
dolo el perjuicio q b é haya lugar". -

A su vez, en nvfflbre-'de S..M. ol 
Rey (Q. D. (5.), exhorto y réquiem 
4 toda» las «utor idudés , ta'nto civiles 
como militares y de policía judicial , 
para que practiqiiun activas diligen
cias en busca del leferido sold.<do, y 
caso de "ser habido, io remitan en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, a) eucr to ide l Cid y á 
mt disposicióu, pues asi lo tengo 
«cordado en ói l igeucia du esto dia. 

Dsda eu León á 22 do Octubre de 
1900.—José Moresi. 
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